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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribo ¿ este periódico en la imprenta de José GIINZALEZ UBDOÑUD,—calle de 

anticipados: Los anuncios se insertarán á medio real linea para los 
La Platería, 7, r-á 50 reales semestre;y 30 el .trimostr* pagados 
suscritores y un real linea.para los que'no lo seaii. 

.L tm^i) rpiA Us Sres. Álrnli les y Secretarios reciban los n ú m e r o s del Uolelin (|Utí i l Los Secretarios cuiilurán de conservar los Bolelines eoleceionailQsorUeuailameo.o 
cerresiio ndati al disirito, (l.isjioinlrán que se fíje'nr, ejemplar en el sitio de costumbre don- ' para su ericuadeniaciou quo Ueüerá verificarse cada a ñ o . 
d i fierínatiHcerá liasciel recilio (lel-miioero s i í í u i t i u e . . 1 1 • "* 

PARTE. OFICIAL. . 

((Jacfltudeí ÍÓ tJe Ditiioailjre.) 

MÍ~?ISTERIO IH! LA O' jBS. l lN A ' J I O N . 

En medio de ' las perturbacio
nes que los eterno? enemigos del 
dr'deá. y de la Repúblioa siomlTrati 
por toí/as partes para mantener 
en con tinua'alariñú á los pueblos, 
es da todo punto -indispensable 
que V. á. vigilo, á En do:conse-
guir .que asi' las-empresas como 
los p'aruciilarés cumplan exacta
mente las obligaciones que na 
con de contratos cololjra'ios con-
el Gobierno, y cuyo olvido, nun
ca disc-ilpable,. causa froouente
níante irreparables periuictos. 

Asuntóos que llama preferen-
temenle la atención del Gobier
no la negligencia y el descuido 
eon que las etapensas de forro-
carrile-! miran los. deberes que se 
bau impu.sto al aceptar el com 
promiso de cumplir con ¿xacti 
tud escrupulosa los cuadros do 
servicio por la Superioridad apro 
bados, ocasionando de esta suer
te perjuicios de notoria trascen-
.dencia. 

Semejante conducta reclama 
correctivos enérgicos, para cuya 
aplicación deberá V, S. vigilar 
el servicio de los trenes correos, 

'iiuponieudo á las empresas que 
no cumplan Jas condiciones exi
gidas las multas sertakulus en la 
Jey vigente sobro policía de los 
l'erro-uarriles de 1 i de Noviembre 
de 1855, en observancia de las 
disposiciones de sus artículos 12 
y 28. 

Encargo &. Y. S. que partici
pe á este Ministerio los retrasos 
que Jos trenes-correos experimen 
ten y las multas que por esté 
coneejito imponga, cuyo pago no 

podrán las etnpreias excusar en 
manera alguna sino en los casos 
en quo una fuerza mayor so haya-
opuesta al cumplimiento de.i»s 
cuadros del servicio. 1 

Dios guarde a V. S. muchos 
años, Madrid 15 de Diciembre da 
1873.—Maisonnave.—Sr. Gober 
nador.de .la provincia de.....-. 

fiOBIEílNO DE PKOVINGU. 

ClRCULAB A LOS ALCALIUS. 

Num. 176. 

La Dirección general de Con-
tribueione.f y Ron tas. en circular 
de 13 del actual, dice á este Go 
bierne lo que sigue: 

«Publicada en la Gaceta del din 
30 de Noviombre último la Ins 
tracción provisional para llevar á 
efecto el art. 3." dol decreto do 
2 de Octubre, por el que se esta
blece un impuesto transitorio de 
timbre, la Dirección general de 
mi cargo ruega á V. 8, se sirva 
dar las árdenos oportunas á los 
Alcaldes y demás dependiontes 
de su autoridad, excitándoles a l 
exacto cumplimiento de aquella 
en. la parte que respectivamente 
les-oorrfspouda, y muy princi
palmente lo quejiisponen los ar
tículos 8, 11. 28, 35, 8Ü y 49, 
haciéndolos sabor al propio tiem
po que el uso del sello nueva-
menta c r ió lo es obligatorio des
de 1." de Enero prdximt, á cuyo 
Üu so di--tan las tírdeues conve
nientes pira el surtido de aquel 
en las dependencias del Estado.» 

Lo que lie dispuesto se inserte 
en el ikdetin oticial para conoci
miento de los Sres.1 Alcaldes, y á 
fin de que observen y hagan ob

servar, en lo quo de ellos depen
da, la anterior disposición. 
• Leoa 19 de Diciembre de.1873. 

—Hl Gobernador, ¿l/amiel A. dei 
Vulle. 

Circular.—Núm. 177. 

Habiénápse fugado de la c.troel 
de Santander los sugetos Ramón 
Pacheco, Rufino Camncho, Joa
quín Pérez y Pablo Miguel Cobo, 
este de .transito como confinado 
para el presidio de Santoiia, cu 
yas señas se expresan á conti-
nttaoion; encargo á los Sres. A l 
caldes, Guardia civi l y demás 
agentes do mí .autoridad, proce
dan á la busca y captura de los 
expresados sugetos, poniéndolts 
caso do ser habidos á disposición 
del Juzgado de primera instancia 
de esta capital que los raalama. 

León 18 dnDioieinbro do 1373. 
— E l Gobernador, Manuel A . del 
rutto. 

SESAS BE LOS rBOAOÜS. 

Ramón Pacheco, de 30 ailos, 
estatura regular, corlor bueno, 
sin barba, pelo castado, ojos 
pardos, con una cicatriz en Ja 
cara; viste pantalón claro á cua
dros, chaqueta corta, sombrero 
bajo ó gorra negra. 

Rufino Camacho, natural de 
Madrid, do 32 ailos, estatura re
gular, bien formado, morano, 
mal encarado, afeitada la barba, 
pelo negro corto; visto como el 
anterior. 

Joaquín Pérez, también madri
leño, de unos 24 años, b ijo, del 
gado, moreno, con poca barba, 
pelo castailo; ileva pantalón os 
curo, chaqueta, sombrero bajo 6 
gorra de pelo. 

'Pablo Miguel Cobo, de 36 años, 
bajo, regordete, color bueno, tie-
n» el dedo índice de Ja mano de
recha defectuoso y como frac tu-
rado, viste cotno el anterior. 

ÁDMINISTIUCION PROVINCIAL. 
DF. LOS RAMOS DE FOMENTO. 

Núm. 178. 

Por providencia de 15 del cor-, 
riente y á petición de D. Fran-
cisco Noriega, vecino de esta 
ciudad, registrador de la mina 
de cobre llamada «Cesar», sita eu 
término de Villat'rea, Barniedo y 
otros, Ayuntamiento de Boca de 
Huérgano, parage quo llaman la 
Melendrosa, he tenido á bien ad
mitirle la renuncia que de la 
misma ha hecho y declarar franco 
y regisírab/e el terreno que com
prende, con arreglo á las pres
cripciones de la ley de minería 
vigente. 

Lo que he dispuesto se inserte 
en este períddieo oficial para oo-
nooíiniento de! publico. 

León 17 de Diciembre do 1873. 
= S l Gobernador, Uanuot A. del 
Valle. 

DON MANUiiL A. DEÍ, VALLE, 
Golivrnador civil de cíla p ro 
vincia. 

Hago saber: Que por D. Urba
no de las Cuevas, apoderado de 
U. Manuel Vega, vecino do esta 
ciudad, residente en 'la misma; 
calle do la Rúa, núm. 57, de edad 
de 43 años, profesión procurador, 
estado casado, se ha presentad» 
en la Sección de Fomento de estn 
Gobierno de provincia on él día 
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Por dooreío de esía fecha y & petición de D. Urbano de las Cuevas, apoderado en esía ciudad de D. Manuel Vega, registrador de las 

minas que íi conlimiacion se expresan, he tenido i bien admitirlo las renunuias que do las mismas ha hecho, y declarar franco y regis. 

trable el terreno que comprenden. 

Nombres 
lia as 

minas. 

Confiante. 
Ju'ia. 

La Mi'jor. 
La l ima . 
Bliinra. 

Nombre del rcjjistrailor. 

D.Uibano ilc las Cueva;, apuile 
falto de D. .Dautlel Vcga.l 

Minitral. 

Anlininnio. 
Cilamina. 

Cobre. 
AiiliiniMiio. 

iili-m 

Pui'blos en que 
radical). 

Ayiiiil.-imii'iilo 
á qua 

ci)rrcs|iuiidcn 

Riaño. 
iilem. 

Atirik 'S. 
liuron. 
idum. 

Hijüo. 
iili;ra. 
iilen). 

Buron. 
idtm. 

Paraje en que se bailan 
silUiii las, 

Parolo y Fonlanilla. 
Vallija de Barrucla. 

Roiiiurnn. 
Verdolar y la Maderaila 

Lallurcada 

Fecha de la admisión de las 
rpouncias. 

17 de Diciembre de 1S73, 
Ídem, 
iilcm. 
idem. 
idem. 

Lo que se hace saber por medio de esta periddico oficial para conocimiento del público y á los efectos prevenidos en la ley de mi-

neria vigenie. León 17 do Diciembre de Í873.—Kl Goboniador, ilanuel Á. d d Valló. 
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considerando que no pudiendo ohli 
yarscá los Ayuntamientos á rccaii' 
dar mas cantidades quo las pi'csu-
puestadas para la plaza de lionuli 
concia, ol rcclamanlo puede exigir 
(le los que le contrataron el cumplí • 
miento de su obligación; se acordó 
que es ajeno de la materia adminis 
trativa ¿1 presento recurso, y en su 
vista que no ha lugar á lo quo so so . 
licita, reservándole el derecho para 
quo acuda donde hubiere de conve
nirle. 

Debiendo los Ayuntamientos cur
sar y admitir las reclamaciones que 
se les dirijan en los asuntos de su 
competencia; se acordó prevenir al 
de Soto y Amío acoja y tramite en 
forma la queja promovida por D. Luis 
Alvarez Garcia, vecino de Canales, 
contra D. Francisco Ordoñez. D. Ce 
sáreo López y consortes, respecto á 
la usurpación de terrenos comunes, 
notificándole el acuerdo que se adop
te á los efectos establecidos en los 
artículos ílll y 112 de la ley orgánica 

Enterada la Comisión del recurso 
promovido por D Fausto Diez, vecino 
de Pajares, contra el acuerdo de este 
Ayuntiimicnto concediendo terreno 
común para edificar á 1) Bornardiuo 
Martínez: 

líesultando que la Corporación mu 
nicipal acordó en 13 de Hayo lacón 
cesión de un pedazo dé terreno co
mún dentro del casco del pueblo ádon 
liernardino Martínez con objet»- de 
ensanchar su casa previa regular! • 
zacion pericial de dicho terreno: 

líesultando que do este acuerdo 
solo se alzó D. Fausto Diez Villada, 
en razón á estrecharse la callo públi 
ca y haber dejado mía rinconada 
frenlo sl lacas» del recurrente: 

Ue-ultando que el AyuntamiciHo 
al ovacuai' el infonno queso le pidió 
demuestra no ser exactos los hechos 
denunciados, ptic<lo que en el punto 
mas cstmlio de la calle hay anchura 
de.'S muiros Ti) ccnlhnelros: 

Resultando en «1 acto do la vista 
haberse mauilbstado por el apelante 
ser cierto esteiiHimo extremo: 

Vistos los artículos (17, 80, 101, 
102 y l(¡ í de la ley orgánica: 

Considerando que á los Ayunta 
mientos corresponde todo cuanto so 
refiere al arreglo y ornato de las ca
lles, [liazas y vías de comunicación: 

Considerando que siendo el terre
no coucedidu soliraníe de la vía pú
blica puede venderse aquel exclusi 
vntnontc por la Corporación iminiei 
pal, observando al electo las pres
cripciones legales respecto ¡i la lasa 
clon, lijaciou de edictos al público é 
ingreso en la Depositará déla canti
dad en que se baya valuado; y 

Cunsideramlo que no procediendo 
la suspensión del acuerdo por hallar 
se deniro del círculo de las atribu
ciones ilol Ayunlamicuto, solo resta 
al apelante, si asi lo estima conve
niente, entablar el recurso esta 
blecido en el art 102; se acordó des-
estimar la reclamación propuesta. 

líesultando que el Ayuntamiento 
deUradelespreceptuóál).' Isidora de 
llobles, vecina de Cifueutcs, restitu 
yeso al dominio púlilico un pedazo de 
terreno al sitio del .luucalon: 

Resultando que do esto acuerdo so 
alzó la interesada l'undándose en que 
se la priva de una cosa que la perte 
neceen propiedad y posesión, y en 
que el Ayuntamiento sin prestarla 
audiencia ni admitirla la prueba con 

siguiente la obligó á levantar el 
cierro: 

Resultando quo al cursar el Alcal • 
de el recurso de alzada hace presente 
que hubo precipitación por parte del 
Ayuntamiento y Junla adimnistrati • 
va de Cil'uontes para mandar levan
tar el cierro de la finca puesto que la 
reclamante ha exhibido documentos 
que prueban la propiedad del ter
reno: 

líesultando que citadas las partes á 
vista pública se exhibió por la ape 
lantc un documcnlo del año 1827 en 
el que aparece deslindado ol terreno 
quo se la manila restituir: 

Vistos los artículos 07, 08,101, 
I f l i , loy3.\ título 9 *, libro 11 de la 
novísima recopilación y Real orden 
deli de .íulio do 1871: 

Considerando que si bien el Ayun -
tamiento está í'aeullado para restituir 
al dominio público las usurpaciones 
recientes de los bienes comunales y 
de iacil comprobación, este acto no 
puede verilicarse gubernativamente 
cuando ha trascurrido el año y día 
de posesión áquo se refiere la ley 3 *, 
título 8.', libro 11 de la novísima re
copilación y decisión del Consejo de 
Estado de o de Julio de 1871: 

Considerando que aun en ol caso 
de no contar la apelante ol tiempo in
dicado en la posesión del terreno no 
eseusaba á la Corporación do incoar 
el oportuno expediente en el que do 
bió darse audiencia á la parte intere
sada, admitiéndola las pruebas que 
adujese en comprobación de su dere
cho; y 

Considerando que careciendo de 
¡itribncion'cs los Ayuntamientos para 
despojar por medio de providencia 
gubernativa de la posesión de un ter
reno, aun cuando sea común, si se 
cuenta el tiempo de posesión pres
crito por la ley, á la Comisión pro• 
vincial corresponde, con arreglo á lo 
dispuesto en el párrafo 3 *, art 164 
de la ley municipal, revoear la provi 
dencia que so halla fuera del círculo 
de sus atribuciones; se acordó verifi
carlo así, y en su consecuencia se de 
je á disposición de la apelante el ter 
reno que se la mandó restituir, sin 
perjuicio do quo si la Corporación 
municipal opina le corresponde la 
propiedad del mismo entable el juicio 
competente, ó instruya el expediente 
en debida forma, previa citación y 
emplazamiento de la interesada á la 
que se le admitirán las pruebas que 
aduzca. 

{Se ctmlinuará.) 

en ni Bilel in oficial do la provin
cia para qu» llegue á conoci
miento do las interesadas. 

.León 19 üe Novierabre do 1673. 
—iíl Jefe econdmioo, Pablo da 
León y Briznela. 

OFICINAS M HACIENDA. 

AMIIMSTRACION ECONOMICA K LA PR«-
T1NCIA HE LEON. 

En los sorteo-i celebrados en 
Madrid para adjudicar ol premio 
do C25 pesetas concedido en cada 
uno ¡i las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en eampa-
fia, lia cabido en suerte dicho 
premio á las siguientes: 

D." Francisca Santos, hija da 
D. Antonio, Teniente del re
gimiento provincial de Giudad-
Keal. 

D." Antonia Mamerta Garcia, 
hija do D. Agustín, Miliciano Na
cional de Alearte. 

Lo que ha dispuesto publicar 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía popular de 
Villamaftan. 

Sin perjuicio de lo que se de
termina acerca de la práctica da 
los nuevos amillaramientos. la 
Junta pericial de este Ayunta
miento dará principio á los traba
jos estndísttuos de. la localidad en 
la forma ordinaria ¡i los quince 
días después de inserto este anun
cio en el.Boletín da la provineia, 
en cuya época todos los hacen
dados así vecinos como forasUros 
del Municipio presentarán en ¡a 
Secretaria de la Corpornoion re 
Jaeionas juradas de'-tas fincas y 
demás riqueza que posean; en la 
inteligencia que los que la ocul
ten, la misiau Junta obrará aou 
arreglo á lo dispuesto en la no
vísima inslruccion y les parara 
todo perjuicio. 

Villamañan Diciembre 6 de 
1873.-131 Alcalde. Marcos Fer
nandez.—Gl Secretario, Antolin 
del Valle Cadenas. 

Alcalilia conslitucioial de 
Chozas de Al/ajo. 

E l dia 2 del corriente apareció 
en el pueblo de Banuncias una 
vaca pelo castaño, como do 9 A 
10 auos de edad, bastante del
gada; la persona que se orea con 
derecho á ella, puede presentarse 
al Alcalde de barrio de dicho 
pueblo, por quion se halla depo
sitada, justificando en debida for
ma su legitimidad. 

Chozas de Abajo 15 de üioiom-
brede 1873.=131 Alcalde, Sanios 
Martínez. 

JÜZGADOS. 

D. Venancio Mernéndano, Juez 
de primera instancia de esta 
vil la ij.su partido. 

Por el presente cito, Hamo y em-
jila/.ii ii BidUsiU'A L'ürez Hubio, cuya 
vi'ciudiiit y paridero su ignora, para 
que CMI e! término de veinte días, caa-
ttuloá desdóla iiisei-ciou dtí rjslfl adíelo, 
c.»tiipare¡íc:a ea usl-í Juz^adu y e^crí 

; banía del (pie refreud». a .ŝ r uíitifíci-
; da da una providencia dict.'da eu la 
; causa criminal (|ut¡ si; instruyo en 
i ovaiiguaciou <it.-lascausalsis que pro-
j dugmm ol vuelco rtal cocha corroí) 

lie la Corulla á Uraa lelas, y la mu^r-
¡ te de dus viagürns, unu llatnndo Ua-
! bel Pérez Rubí.,, hiírmaila de aquella, 
| ücurrida en esta villa el dia cuatro 
I deOctubre útiino, baja aparcibitlliríü-

to que en utrn ctsn le pirará el par-
juicio qnH haya luyar, con anejín á 
la ley de linjutciainienlo criaiina.!. 

üadueu Viilafranci) del Bierzoáon-

c ib: Di^ii'inbr'1 de mil oVnor.i'Mlo! I-Í-
tt'illa y trirs.=Veüaiicio Mernúüdatio. 
=«=l\ S. M , Domingo Lazo. 

Juzgado de primera inslancia de 
Lean. 

Por providencia de' Sr. Juez ds 
primer» instancia di: este p i r t i d n , so 
cita, llama y ernpl.,z-i por «üguu-lit 
vez ú Asfapito (iareia Villuvsnle. y 
Sergio Suarez Díaz, cuyo paradero s'i 
ignora, pov término du nueve (iia.s. 
para que se presentun en la ¿ala do 
Audiencia de eíte Juzgado, á í'f'clo 
de prestar declaración inquisiliva, en 
Ja causa qua contra ios nils:iic¡s se 
instruye, sobre hurto de cien pes-ilas, 
v Una sortija d-i piala a (itmov.-va 
Garcia, de esta vecindad; ap'-rcibidos 

de no verifiearlu c n n t i n i M r á aque
lla en su auseuc ia y rebeldía, parán
doles el perjuicio qu e baya lindar. 

León a quince de Diciembre de rnil 
ochocientos setenta y tres.—El t-is-
cribano, Pedro de Ja Oruí líiJuiiro 

Juzgado municipnl de Ostija de 
Sajambre. 

CÉDULA 011 CITACI.lX. 

No habiéudoS'! veriSca'lo ap:-y:u' 
de Jas diliff.-ncias praclic-iiiay la cita
ción á ua hombrií descoancid». ciiyu 
patudero tainiíi^u se ignora p-,ra r-;s 
poniler en juicio verívd sobre í'a tas 
por iesituos iut'erÜas á Oírlos 1);*-/, 
de Caso eu la noctli! del cinco d i S-í 
tit'mbre de esle año, el Sr. JH -ZIIJI: 
nicipal de este .JUtrilo tí. l'V'iwad» 
Acevtído en proviiiünüia de esta rtia. 
ha ordenado que se cit-, líame y cm 
place al citado desconoaUo ¡i ira oue 
en el término de seis dias. >: e'»:¡t..r 
desde ¡a inseiciou de pita en el IJ.i ,.-
lin oficial de la provincia, e()ni."'ai'i-i'.¿* 
en la Sala de Aiiilíencia lie esl.í .fu',:-
ííado al indicado objeto, jiaránd.n,: .!-! 
!o contrario el perjuicio a que li ilíje 
re itlgnr. 

Y para que tenga lugar la citaciim 
y Uamamieutu acordados, el Secreta 
rinque sustTibe estieuiie esta 'jéluit 
original de citación al citado de.seouo 
culo, que dicen ser de oficio zapatero 
ambulante, de edad de veinte y dos 
á veinte y cinco años próxiinaiueiite, 
estalara regular, color moreno, no 
habiendo podido averiguarse con cer
teza su nombre, ignorándose por coin 
pleto apellido, bajo ja mulla de eineo 
á einruenta peselus dt; no coueuvrú' 
el citado, con arreglo á lo prevenid > 
en el artículo cincuenta y dos de la ley 
de Enjiiicinmieulo criminal. 

Dado eu Oseja n veinte y ocho de 
Noviembre de mil ochocientos sétenta 
y lies =3antiago Pifian. 

ANUNCIOS OFICIALÜS. 

/ual« provincfo! ¡ie 1." eastiínaz» 
DE Lie*. 

Extracto dt la sesión celebradn 
eliti 'j V¿tle Oiovicmbre de 1873. 
Abierta i las seis de la larde bajo la 

preóideneíii del Sr. Fei iimidez Llamaza
res, y eun üsisleuoia de los áres. Mi
randa, Selva, Andrés y Meiiendez, so 
leyó el acta ael anierinr, que fué apuj-
bada. 

áe dió cuenta de que el Alcalde déla 
Rabia nuuifolaba: que ao habiendu 
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sido aprobado en todas sus parles el 
acuerdo de aquel Ayuntamiento sobr* 
segregación del distrito escolar de La 
Itcbla, no podía tampoco precederse al 
establecimienlo de las dos escuelas lera-
psrerasque el Ayunlamienlo se propooia 
cr^ir cu los pueblos de Alcedo j Pueule 
de Alxa, y la Juuta acordó quedar BU-
terada. 

Enterado también la Junta de que la 
Comisiou prorincial babia prcstaUo su 
aprobación al acueido ilel Ayuntamien
to de Cauipooaraya, creando una es
cuela temporera en el pueblo de La 
Váljoma, acordó sacar á coucurso esta 
vacante en el priman) que se publique. 

Igualmente su enteró la Junta de que 
la Comisión provincisl babia revocado 
el acuerdo del Ajunlamiento de Cua
dros sobre supresión do las escuelas ele
mentales establecidas en la capital de 
aquel municipio, por resultar que aquel 
pueblo figura con más de 300 almas en 
el censo asladistico de 1860, j fundán
dose en lo que sobn el particular pre-
ceptúnn la Iteal orden de 12 de Octubre 
de 1S72 y decisión del Consejo de Es-
lado de 8 de Junio último. 

En Tisla de la imposibilidad que ale
ga el Ayuntamiento de Prioro de faci
litar á la' maestra casa babitacion para 
si y local para la escuela, y conside
rando'que, aunque cierta fuera la ab 
soluta falla de casa« arrendables en 
aquella localidad, lo cual no deja de.ter 
inverosimil, Iralatniose de un pueblo de 
ÜO minos, ni por esto puede el Ayus-
tamiento dedicar, como lo intenta, la 
obligación qus la ley le impona en esle 
punto, ni menos pueden abandonarse a 
la apatía que el mismo luaniliesla los 
inlevüses de la enseñama y los dore 
cbos de la'nuestra; in Junta aciirdó acu 
diralSr. Gobernador de la prsvincia. 
á lio He que obligunul expresado Ayun
lamienlo a atender eslo strvieio en la 
mejor forma que sea posible. 

Visla igualmente una queja produ
cida por la Junta local de Vaideras 
enntra los maestros de las escuelas pú
blicas de aquella villa por el e-lado 
poco satisfactorio en que, á juicio do 
ilic.Ua corporación, se eucueatra la cu-
seiian/.a en las mismas, y tenieniln pre
sente lo que respecto do dieba Jimia lia 
inanifeslailü el Alcalde al Sr. Gobsrna-
uorile la piovincia, se acordó reclamar 
a aquel los dalos y antecedentes necesa-
rits para juzgar si la cxprr'sada Junta 
local se hallaba al formular Picha queja 
legalmente nombrada y constituida. 

También se. acordó nombrar á Don 
Silverio Vilumbrales y a I). Gaspar 
Crisanlo Bello, maestros respecliva-
inente do las elementales de la Herrería 
y Trabadelo, para que en Union de la 
Junta local de Vega de Valcarce proce 
dan á celebrar el examen que lolicilan 
1). Francisco Gallardo Quirogay D. Ra 
ilion Carballo Nuñez, como aspirantes 
á la certificacioo de idoneidad para : i 
desempeilo de las escuelas lenipnreras 
de los distritos de Castro j Falla en 
aquel municipio. 

lüiit'M'aila la Junta de haber resultado 
Tacante la escueta elenieotal de niños 
do (iraja!, por defunción del que la o b -
lenVi, acordó sacarla á concurso en el 
primero que s i nnuiieie j encargar al 
Ayunlamienlo que proceda á nombrar 
uñ interino quu la regente, á lio de que 
la enseñanza no se iuierruispa sin per
juicio ile que por osla Jimia se In haga 
ta oporluna |)i opuesta para la provisión 
de dicha ¡nteriuidad. si se presentasen 
aspirantes que la soliciten. 

Asimismo ss acordó ntmbrar vocales 
del Tribunal de las oposiciones que para 

la provisión it la Auxiliar!» de la Es
cuela elemental de ninas de La Bafieza 
Y de las demás escuelas que duranln el 
plazo de la convocatoria resulten va
cilóles y deban proveerse en esla forma, 
habrán tle celebrarse en el próximo 
mes de Diciembre, i los Sres. Andrés 
y Selva, como vocales de lacerpora-
cion; á D. Gregorio Pcdrosa, Director 
de la Escuela normal «n el concepto de 
profesor de la misma y á 0.' Ruperta 
Alvarez como maestra de escuela pú
blica, y qut se pasase atento oficio al 
Sr: Vicepresidente de la Comisión pro
vincial á fin de que se sirva nombrar 
los otros dos vocales lecesarios para 
completar el Tribunal. 

La Junla se enteró ds'que la Direc
ción general de luslruccioa pública, 
accediendo á lo solicitado por D.™ Ju 
liana Nalda, maestra de la escuela pú
blica de Pobladura Je Pelayo Garda, 
le concedía permiso por todo lo que 
resta del corríanle añ» académico para 
que pueda asistir a una escuela normal 
con el Un do ampliar sus conocimientos, 
á condición de que deje al frente de su 
escuela persona idónea i satisfacción lie 
las auloiidadts locales; y su acordó 
trascribir dicha disposición al Alcalde 
de aquel Ajuutamienlo á los efectos 
procedentes. 

Se dio cuenta lambieo de una comu
nicación ael Sr. Inspector de t . ' ense
ñanza, intimando á la Juola lo conve
niente que. a su ¡uicio seria aprovechar 
el tiempo que falla para las oposiciones 
del próximo Diciembre para girar una 
visita ile Inspección á las escuelas que 
al efecto se creyera oportuno designar
le: y la Junta, teniendo en considera 
cion, «nlre otras razones, el coito espa
cio de tiempo que media basta las indi
cadas oposiciones, y la gran distancia á 
quo cae la zona de la provincia que debe 
ser objeto de la visita ordinaria de ius 
peccioti del corriente año escorar, acor
dé contestarle que eneueulra mas acer
tado aplazar aquella para cuando, eiu-
pezaudo yo li ceder los rigores del in
vierno, pueda girarla con más comodi
dad y mejuics resollados para la ense-
Duuza, 

Vistas las instancia; pseseutadas á 
las escuelas para cuyo provisión su 
abrió csncUrso por «i edicto de 26 de 
Setiembre último, que fué inserto en el 
llole.liu oficial de t de Octubre próximo 
pasado, y 'atendidos ¡os servicios y raé-
rilvs que los aspirantes aereiiilan la 
Junta acordó proponer para la elemental 
de niñas de Sahasrun á I). ' Petra Alniiso 
Camino, única aspirante; para la tem-
pnreia de ambos sexos do Canoin. á dnn 
Manuel Jesús Canseco. Maestro elemen
tal, y li-imbieo único aspirante para la 
incompleta de niños de V'il.aeé, número 
1. ° 1). Amaro Gulieirez, 2.' D.Wen
ceslao Cureses y i * ü , Francisco 
Caí YO; pata la Israporera de Sta, Cris
tina, núm. 1 * I). Isidoro Sanoho, i . ' 
1). Mariano González , 3.' I). llamón 
Fernandez, para la de Villar de las Tra
viesas, núm. 1 ° D. Francisco Arias 
AUmso,2 * I). Juan YegaFertiandezy 3 ' 
1). Casimiro Uoilrignez; para la de Ca
ballas déla Unrnilla, núm. 1.' D, José 
¡''ui nandez, 2.* 1). Fauslino Mallo y 3 ' 
U. Daniel üutiei rez, para la de Barcen-: 
del llio, núm. !.• I). Cándido Rubio, 
2. " D Jn.-é Bellran Fernandez y 3.' 
D. Angel Diez; para la d« Villaviciosa, 
núm 1 ' I). Manuel Diez. 2.* ü. Gre
gorio García y i! .* Ignacio 1- orn.mdez; 
para la de S. Cipriano, núm. 1 • D. Ga
briel González, 2.' D. Juan José Valpa-
ris y 3.' I). Baldomcro del Blanco; para 
la de Yillucorta; núm. 1 ' D, JuatiUcr-
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rero, ! . ' D. Félix Vacas y 3.' D. Feli-
•ijno García; para la de Villadesoto. 
núm,. 1.* D. Joaquín Garsia, 2 ' don 

.•Wenceslao Garcia y 3.' D. Rogelio Fe
lipe;, para la de Vega de Infanzones, 
núm. 1," D. Casiano Fuertes, 2." don 
Modesto Tegerina y 3." D. Clemente 
AWarezjpara la de Benamariel.núin.l.' 
D. A'nlóniu Ordás, 2.' D. Baldomero 
del Blancoy 3.* D. Salvador Balbuena; 
para.la de Vülasarbiel. núm. 1.' D. Isi
doro Sancho. 2.' D, Ruperto González 
y.3." D. Salvador Balbuena; para de la 
Villagarcla, eúm. 1." D. Francisco Vi
dal y 2.* I). Marcelo Castro: para la de 
Fuentes de los Oteros núm. 1.° Gaspar 
Lúsngos y 2.» B. José de la Carrera; 
para la de Valcuende, núm. 1.* D. Eŝ  
lebau Pablos y 2.' D. Migiiel Alvarez; 
para la de. Igüeña, núm 1." D. José 
Alvarez y 2.° I). Ilsteban Moradas; pa
ra la de La.Valouera, núm. 1.' José 
Suarez y 2.'Carlos González; para la 
de Husma yor, núm. 1.' José Carrete y 
2.' D. Anteóle Cobo; para la de Torne
ros de Jaimiz, núm, 1.' D.José Bal-
buena y 2.' D. Antonio Vidales; para 
la de Valdeprado, nú ti ero primeio don 
Ro^ue Amigo y 2 ' O, José Al
varez; para la de Herreros de Jamúz, 
nimi. 1.° I ) . Santiago García y 2 'don 
Amonio Vidales; para la de LLmas de 
Uueda, núm. 1," I). llamón Abian y 
2. ' i ) . Valeriano Alvarez; para la de Vi' 
llamorisca, núm, 1.' D. Melquíades 
Diezv 2.' D. Miguel Alvarez; para ta
lle Pulgoso del Monte, núm. 1."-don 
Juan Riidriguez y 2,' l). Modesto 
Alvarez; para la de Villassláo, nú 
muro 1,' D. Ilniiue Giinzale-z, para la 
de Isoba I ) . Juan González; para ia de 
Villar de Golíer á D. Aolouio Martínez; 
para la de Cuevas ó D. Tomas del Rio; 
para la de S. Marlio del Agostedo, a 
I). Gaspar García; para la de Coladilla, 
I). Víctor Gómez; para lado Almagari-
ñnsa D. José del Pozo, para la lie Co-
braua a D Isidro Rubio; pata la de 
Eusnadie^oa D, Anlnnio González; pa
ra la de Saulalaviila, o I ) . Lorenzo 
Palla; para la de Villalquito. D llamón 
Ab'an; parala de Sopeña, á D. Bonifa
cio del Val'.e; para la de llndrigalns, á 
D. Angel Mallo; para la de Pediedn, á 
D Domingo Alonsn; para la de lialbue 
na. a O. Felipe de Ponga; para la de 
Malallana, á i). Juan Manuel Pagiii; 
para la de S. Cibrian, á D. Melchor 
Garcia; para la de l'obladura de las 
Arregueras, á D. Esteban Moradas; pa
ra la de Cillanueva. a D. Angel Uarcia; 
pai a la de Folle-J», á Simeón ttoiiriguez; 
para la de Vaidespinoeeroii. ú I). José 
de la Carrera; para la de Vilarenle, a 
Soteio Mariincz; para la de Garueña, a 
1). Modesto Alvarez: para la do Prado, 
a t). Gaspar Garcia: para la de S Mar
tin y Poladnra, a 0. Pedro Fierro; para 
la de Villamanin, a I). Pedro (¡iitierrez 
y para lo de La Soto, n D. Ilinncne-
gildo Rodríguez; suspendiéndosela pro-
puesla para la do Vdlaverde, mienlras 
se resuelve la reclamación hecha por 
I). Manuel Franco Fernauilez, sobre 
que se le inmitenga en posesión déla 
misma y deseítimándose por indocii-
inenladas las inslaucías de D, Tirso Ri
vera v 1). Manuel tiancliez. 

León 2» do Noviembre de 1873 — 
El Presidenle, Pedro Fernandez Llama
zares.—Benigno Reyero, Secretario, 

JUNTA DB L A DEUDA P U B L I C A . 

Los interesados que A conti
nuación se exprestin, acreedores 
al Estado por débitos proceden-

tes 'de la Deuda del personal, 
puodea aoudir per sí <5 por per
sona autorizada al éfeoto en lu 
forma que previene la Real orden 
de 23 de Febrero de 1850 á la 
Tesorería de la Dirección geae-
ral de la Deuda, ae-diez á tres 
en los días no ferisidos, á recoger 
los créditos de dicha Deuda que 
se han emitido & virtud de las 
liquidaciones practicadas por las 
respectivas oüeinas; en el con
cepto de que préviamente han de 
obtener del departamento de l i 
quidación la factura que acredi > 
te su personalidad, para lo cuál 
habrán de manifestar el número 
de salida da sus respectivas l i 
quidaciones. 

Núm. de salida do las liquidaciones y 
inleresados. 

119.826 D. Bernardo" de Forte F i -
gueras. 
Madrid 8 de Diciembre de 1873. 

—V." B. '—El Director general 
Presidente, Angel F. de Heredia. 
—31 Secretario, NicolásCabaíüs. 

DISTRITO UNivess iuaio DE OVIEDO. 

Dirección general de Instruc
ción públiaa.=Xi!gociado de UQÍ-
veriidade3 .=3e hallan vacantes 
las cátedras que ú continuación 
sa expresan, las cuales han de 
proveerse por concurso y oposi
ción con arreglo & lo dispuesto en 
el art. 220 ríe la ley de 9 de Se
tiembre de 18Ó7 y en «1 S." del 
reglamento da 15 -.tí linero e 
1870. 

En la facultad da Medicina 
once categorías de ascenso, las 
cuales han de proveerse por.con-
curso entre los catedríiticos de 
entrada de la misma facultad que 
reúnan las ciccunstain :.:>s nres-
critas por las disposiciones . i , 
gentes. 

En. Valladolid y en la m'ism 
facultad la cátedra de Patología 
quirúrgica, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, la cual 
ha do proveerse por oposición. 

Madrid 5 do Diciembre de 1873, 
—El Director general, JuanUiía . 
—Es copia.—El Rector, León Sal
mean. 

ANUNCIOS. 

En la Imprenta de este Goletin, 
calle ría la Platería núm. 7, se 
facilitan las relaciones que han de 
dar los propielariosde las fincas 
urbanas ú losAyunlomíenlos, con 
arreglo á lo mandado en la Ins-
Iriiccion para la recaudación del 
impueslo transitorio sobre puer
tas, ventanas y balcones. 

Imp, dt Josi G, Iteánail), La P i a l e n » , 7. 


